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Carta de fecha 27 de marzo de 1980 dirigida al Secretario General 
por el Presidente del ComitQ Especial contra el Apartheid 

Tengo el honor, en nombre del Comité Especial contra el Apartheid, de 
remitir ad$mta, para consideracibn de la Astiles General y del ConSeJo de 
Seguridad, la Declaración del Seminario Internacional sobre un embargo de petróleo 
contra Sudgfrica celebrado en Amsterdam del14 al 16 de marzo de 1980. 

El Comité Especial apoya plenamente la Declaración. Comparte la conviccibn 
de que es imperativo un enibar@ de petróleo eficaz contra Sudáfrica, habida cuenta 
de la presente situación en el Africa meridional y de que dicho embargo es 
viable. TTir consecuencia, expresa la esperanza de que las Baciones Unidas y otros 
0rGauizacionea intergubernamentales, loe Gobiernos y las organizaciones no guber- 
namentales adopten medidas urgentes para aplicarla Declaracibol. El Codté 
Especial subraya la necesidad de que adopten mdiaaS no sólo los pdsee expor- 
tadores de petr6leo sino tambi6n los países que expostm producto8 derivados del 
petróleo refinados a Sud&ica, así como loa países de mat&M.a de las compañías 
involucrada5 en la industria petrolera de Sudáfrica o que transportan l?etróleo 
o productos del petróleo a ese psik. 

El Comité Especial considera que una dcci5ión oblicrrtoria del Consejo de 
Seguridad con respecto a un onibar~o de petróleo contra Gudsfrica CT; indi5pensable 
y ury.ente. Por ConsiGuiente, espera que ~1 Consejo examine la cuestión oin demora 
de conformidad con la rcsoluci& 34/93 F, -robada por la Asamblea General el 
12 de diciembre de 1979. 

Le agradeceré que tenga a bien disponer que esta c,arta y su anexo se distri- 
buyan como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 23 da la 
liota preliminar, y del Con5cjo dc Seguridad. 

(Firmado) B. Akpórode CLABK -- 
Presidente 

del Cornil%! Especial contra el Apnrthei. 
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JMlaración del Seminario Internacional sobre un embarco 
de Patrbleo contra SudGfrica 

1. El Seminario Internacional sobre un embargo de petróleo contra Sudfrico, 
organizado por el Comité Holandés sobra el Africa Mwidional y el Grupo de Trabajo 
Kdros, en cooperación con cl Comit6 Especial de las Naciones Unidas contra el 
&wtheid, se reunió en Amsterdam del 14 al 16 de marso de l@l con la participación 
de mbiernos, organizaciones inter@ernamentahs y no ~bernamentalcs, movimientos 
de liberación y expertos a titulo individual. 

2. El Seminario reconoce la urgente necesidad de que se adopten medidas interna- 
cionales positivas y eficaces para lograr la aplicación de la resolución 34/93 F 
de la Asamblea Seneral, de 12 de diciembre de 1979, relativa a un embar@ de petró- 
le0 contra Sutifrica. 

3. ElSeminario declara que las sanciones son imperativas, habida cuenta de la 
amenaza creciente a la paz y la semidad internacionales que plantea el r&imen 
de apartheid de SM&ica. Eh desafio del derecho internacional, el &Cimen de 
Pretoria persiste en la política criminal de aparthcikly continúa su ocupación 
ilegal de Ramibia. La paz de la rcgi6n se ve particularmente amenazada por los 
reiterados ectos de agresión contra los atados nfricanos de Primera línea. 

4. Estos actos criminales y agresivos sólo 8033 Posibles debido a la capacidad 
de Sudfif'rica de abastecer su mecanismc represivo y bslico. El Seminario estima 
que un cmbar- de petrÓleo es, por consiguiente, necesario y urgente. 

5. El Seminario saluda la victoria del pueblo dc Zimbabw?. La libertad de 
Zimbabwe debe ccnstituir un incentivo ptwa que en el plano internacional se inten- 
sifiquen las medidas contra el &gimen de apartheid de Pretoria hasta lograr la 
libertad de Namibia y Sud&ica. 

6. Un embarm total contra el suministro de petróleo crudo y de productos del 
petr6leo a Sudáfrica es un componente importante de la ccmptia internacional para 
la eliminación del aparthci_d_ y cl apoyo a lo lucha del pueblo oprimido dc Sudáfrica 
y !lamibia per la libcrzción. 

7. Dicho embarm hn ps:. vdo z ser más viable dado que todos los Estados miclbro$ 
de Ir? Orconización dt? Paísoz kportadorcs de Petróleo y otros países exportadores 
cí- wtróleo importonteo han prohibido ahora la exportación de pctrblco c? Sudáfrica. 

8. El cmbarw PS un elcrwnto clave c!c las sancione û interrwcionaleo contra 
SudCftica y puede debilitar !:rawmr?nte al r&$men racista debido a la dependencia 
dc Sudáfrica dc pr%rólro imPortndo y a -ur cl transporte l%wítimo dc petróleo no 
Vuedic disir:ulnrsc fkiliwn te. 
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9. Rl embarm ea indispensable como refuerzo y ampliación del embargo obliCa- 
torio de armas contra Sudáfrica impuesto por el Consejo de Seguridad el 4 de 
noviedre de 197‘7 (rerìolucih 418 (Wn)). 

10. Rl Seminario Internacional declara, en consecuencia BU pleno apoyo a la reso- 
luci& 34/93 F, aprobada por la As-lea General el li? de diciembre de 19'79, rela- 
tiva a un enibar&o de petrÓleo contra Sud&'rica, así como a las resoluciones per- 
tinentes de la Gr@inizaci6n de la Unidad Africana. 

ll. Pide que todo8 los Lfobiernoa, or&anizaciones y personas lleven a cabo una 
campaSa internacional encaminada e: 

al Gbtener una decisi6n urgente y obligatoria del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas relativa a uu embarw de petróleo contra Sud&'rice; 

b) Alentar a todos los Estados a que promule;uen inmediatamente legislaci& 
eficaz y otras medidas para aplicar un eldoargo de petróleo, inclusive penas estric- 
tas contra lae empresas, instituciones y particulares que violen el embargo; 

cl Evitar, mediante medidas piiblicas, la continua colaboraci& de las 
empresas transnacionales con el ré&ten racista de Sudáfrica en le obtención de 
petróleo crudo y productos del petrbleo refinados, así como en le industria 
petrolera e industrias conexas. 

12. El Seminario encomia a todos los gobiernos que han impuesto un embawo de 
petróleo contra SudtWrica.y, en particular, al Gobierno Revolucionario del Ir&. 

13. Toma nota con admiración de la medida adoptada por Rieeria contra Dritish 
Petroleum, empresa que ideó un enr?;añoso arreglo de trueque para abastecer a OU 
filial sudafricana. Insta a otros Eetados a que adopten medidea análofies en 
solidaridad con el pueblo oprimido del Africa meridional. 

14. Rl Seminario condena a todos los países que sostienen al régimen de apartheid 
al sc&r suministrando, directa e indirectamente, petróleo crudo y productoo 
del petróleo e Sudgfrica. 

15. Condena e los gobic-rnos que continúan impidiendo la imposición de un embarco 
de pc?trÓleo obligatorio contra el reCimen sudafricano - en particular loa 
Atados Unidos de América, Ikwcia y el Reino Unido, que poseen el derecho de 
veto en el Consejo de Scmridad. 

16. Reconoce In neccoick!d dc que se dccplicpuen esl'wrzos coordinados y activos 
r>ara prrsuadir R estos gobicrnoo a cambiar de actitud y a cooperar en las medihs . . internacionales. 

17. Jk msnclra ani?lop.n, tambiEn CS nrccoLrrio adoptar mcc?idas contra todoo los 
Estados que GC opusieron 2 la rwolución Ce la Asamblea General. relutiva al 
cm?w.r~!o dc petr61.w (/!lw;rui;2, H~~píiblice Fedwol de, J%l.&a, ~1 Cannil¿!., lo:; 
Estados IJnidos (Ir! Amkica, Frclncin, Iuxembur~o y ~1 Reino Unido) y contra los 
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Estados occidentales y otros Estados que se abstuvieron (Australia, Austria, Eswaa, 
Grecia, Guatemala, Italia, el Japón, Nueva Zelandia y Portugal), sin dejar de 
tener cn cuenta al mismo tiempo los problems reales de ciertos Estados del Africa 
preridioaal que se sintieron obliGadas a abstenerse. 

10. El Seminario insta a las Naciones Unidas y a la CrSsnizacibn de la Unidad 
Africana a que estudien y adopten lss medidas necesarias para prestar asistencia 
a los Estados africanos independientes del Africa meridional que son vecinos de 
Sud&‘rica y Namibia y que pueden verse afectados adverssmente por un eAarGo de 
petrbleo contra el r@men de apartheid. 

19. El Seminario hace hincapi en que, hasta tanto el CanseJo de Seguridad adopte 
uo1a decisiba oblif?atoria, todos los Gobiernos deben adoptar medidas unilaterales 
para aplicar el embarg. El embargo debe abarcar el suministro de petróleo crudo, 
productos de petróleo refinados, tecnología y conocimientos técnicos, equipo, 
capital y personal. 

20. Ei Seminario toma nota con reconocimiento de la resolución del Parlamento de 
los Psjses Bajos en que se insta al Gobierno de los Países Bajos a persuadir a los 
paises de la Comunidad Europea de que imponpm un embarSo colectivo de petróleo 
contra Sudáfrica. El Seminario insta a los Pa%ses BaJos a que, en caso de que 
dicha medida colectiva no se concrete, edopten medidas en consonancia con el 
espiritu del debate parlamentario e impogsn un embar@3 eficaz contra Sudáfrica. 

21. El Seminario condena Q todas las empra%s petroleras que, a despecho de las 
resoluciones de las Naciones Unidas y de LL Or@hxk&n de la Unidad Africana, 
han efectuado inversiones en SudBfrica y B .:dbi8, prestando de esa manera apoyo 
directo al régimen de apartheid. Sefiala especialmente a la atenciba las cinco 
principales empresas petroleras trananacionales que tienen filiales en Sud6frica 

British Petroleum, Caltex, Ibbil, Shell y Total - y condena, además, a las 
&wesas de trsnsporte marítir;w, y a wwwée;Ueros de petróleo que han 
participado en las inicuas maniobras para permitir que Suabfrica obtenga petróleo. 
Condena, ade&, a los bancos y las empresas técnicas que han financiado y faci- 
litado el desarrollo de la industria petrolera en Suaáfrica - y en particular a 
las que han participado en la construcción de las plantas Sasol de obtención de 
petrÓleo del cerbón, tales como: 

Bancos -w 

Barclpys .- Reinz> tiido 

StiMhrd . . Reino Unido 

Ilill Samwl - Reino Unido 

Dresdner . . República Feclrrol de Alwwnin 

Baycrische 
Vereinsùcilk - Repi%lica F’edcral de Alemenia 

Rerliwr li:w.rlrl~ 
ilnd l’rnnlifurtw a. República FcderrJ- de Alemania 

Coemerzbrvl-. - R~!~fíblica Pa?dcrril de I\lenwulia 
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EmPresas técnicas 

FlWC 
Deuteche Dabcock 

LUrf3i 
Linde 

Spie Batigpolles 

AirLiquide 

- Estados Unidos de Am&rica 

- República Federal de Alemania 
- República Federal de Alemania 

.- República Federal de Alemania 

- Francia 

- Francia 

22. El Seminario reconoce la necesidad de que los gobiernos y or&snizaciones des- 
plieguen, en estrecha coo]ceracibsr con las Naciones Unidas y con la Oreanisación 
de la ulidad Africana y en solidaridad con los movimientos de liberación nacional 
de Sud6frica y Namibia, redoblados y decididos esfuerzos por poner término en forma 
absoluta a dicha colaboraci6n caa Sud&W.ca. 

23. I% consecuencia, el Seminario enuncia las siSuientes medidas, cuya adopcián 
encarece : 

1) Todos los pa%aes que a6n no lo hBysn hecho deben promul@r legislación 
y adoptar todas las dem6s nledidas necesarias para aplicar un wbarm eficaz contra 
el suministro de petróleo crudo y productos del petróleo refinados al r&$men de 
~;~~ddeSudáfrica. Deben adoptar medidas eficaces para pcner fin a toda cola- 

cQ1 los intentos de Sudáfrica de mitigar los efectos de un embarco de 
petrdleo mediante la construccibn de plantas de co&ustible tales, como la plantas 
Sasol de obtencibn ds petrbleo del carb&. Deben impedir el suministro de fondos, 
tecnolotia, equipo y personal y todo otro tipo de esistencia para la construcci6n de 
dichas plsntas. 

2) Todos los paGes productores y exportadores de petróleo que uún no lo 
hsyen hecho deben hacer más estricto su control del destino final del petróleo que 
producen o exportsn y, mediante la incorporación de cliiunulas de último usuario 
en los contratos iniciales de wnta, ssc~arse de que el petróleo que producen 
o exportan no llcwe al régimen de apcrtheid mediante reventa o por intermedio dc 
otrs empresa, organización o cobiezo. 

3) Todos los psisca deba nromnul~ar lc~jslación para poner fin complctctr:~cntc 
al transporte a Sudáfrica de ?Wx&o crudo y productos da1 petróleo, cualquiera 
ses su oricen. Los pbiernos deben adoptar medidas individuales y COleCtiVaS Prr'. 
impedir que Sudbfrics. obtenra petróleo en el mercado rl contado o mediante aCUCr¿los 

de truec.ue, así como medi,mte awrreclos qw mhraficn 1;: utilización de puctios libres 
o instnlmiontx de tránsito Candlo~ao. 
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4) Los mbiernos deben promulsar leRislaci& que permita la incautacibn 
de buques petrolero3 de propiedad de sus nacionales o matriculados en SUS paises 
que se utilicen para transportar petróleo a SudAfrica y adoptar medidas contra 
las empresas o personas que oumiillstren 0 trsnsporten petróleo crudo o producto6 
del petróleo 8 Sudáfrica. 

5) Todas 16s organizaciones - estudiantiles, Juveniles, de trabaJadores, 
de i@?sias y otras -0 especialmente de los países en que tienen su sede las empre- 
sas petroleras trsnsnacionales , deben adoptar medidas a fin de que los respectivo3 
Eobiernos y 166 empresas petrolera3 pwsn fin sl suministro de petróleo crudo 
y productos del petróleo al &&Wn racista. Deben poner en descubierto la indole 
delictiva de dicho apoyo al r&imen racista. 

6) Los trabajadores de los yacimientos, refinerías y puertos y los tripulsw 
tes de buque3 petrolero6 deben ser alentado3 e adoptar medidas que impidsn el 
suministro de petrbleo *J1 r&imen de apartheid. 

7) Debe reforsarse el embargo de petróleo mediante la crea&% de un meca- 
nismo psra supervisar todos los enti de petróleo a Sudgfrica, como se recomienda 
en las resoluciones de la Orgsnisacián de la Unidad Africana. 

8) Todo6 los [Sobiernos y OrSsnizaciones que se opanen sl qxrtheid deben 
observar el 20 de msyo de 1980 el Dia Internacional para un embargo de petróleo 
contra SudBfrica. Los sindicatos, 103 or~snismos reliSioso3, los movimientos 
contra el apartheid y otro3 [rru~os deben or@wizar ese dia msnifestscianes contra 
13s empresas que continkn violando el enhargo de petróleo o participan en la 
industria petrolera o en industrias conexas en Sud&rica. 


